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Las solicitudes de íos (;nncursantes. dirigidas a la DirecclOn 
Gencoral de Justicia . dEberán tener entrada en el Re~ istro Ge. 
neral del Ministerio dentro del plazo ' de diez dias naturales. 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». . 

Se entenderá que los e¡;critos . han tenido entrada en estt' 
Ministerio en la fecha en que fueron entregados en las depen. 
dencias a que se refiere el articulo 66 de la · Ley de Proce
dimi2nto Administrativo, -siempre que reúnan los requisitos 
señalados en la misma y en la Orden de 20 de octubre de 1953 
del Ministerio de la Gobernación. dictada para su ejeCUCión. 

Los solicitantes consi, naráh en sus instancias la categoria y 
si se hallan en pososi6n del título d? Licenciado en D3recho y. 
cuando fuere nec~sario . el orden de preferencia por el que 
pretenden las plazas a cubrir. 

Las instancias recibidas fuera del plazo señalado no se 
tendrán en cuenta al instruirse los expedientes para la resolu
ción del concurso. 

Madrid. 5 de enero de 1962.-El Director general. Vicente 
González. 

1\1 1 N 1 S TER I O 
DE L A · G O B E 'R N A e ION 

ORDEN de 11 de enero de 1962 por la que se amplian 
a ciento cincuenta las cincuenta plazas de Subinspecto
res alumno:; de la Escuela General de Policía convoca
das por Orden de 21 de octubre de 1961. 

Excmo. SI:.: Por Orden de este Ministerio de 21 de octubre 
de 1961 se convocó oposición para cubrir cincuenta plazas de 
Subinspectores Alumnos de la Escuela General de, Policía. y ha· 
biéndose produCido posteriormente a dicha convocatoria nume
rosas vacantes que entonces no pudieron ser previstas. la~ cua
les conviene, en beneficio del servicio. cubrir con la rapidez 
posible, a propuesta de esa Dirección General he tenido a bien 
disponer queden ampliadas a ciento . cincuenta las cincuenta 
plazas de Subinsp2ctores Alumnos de la Escuela General de 
Policia. convocadas por la Ordsn antes citada. 

Asimismo. queda modificado el apartado cuarto de dicha ·01'
'" den en el sentfdo de que la práctica de los ejercicios comenzará 

.el día dos de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 
Lo di t o a V E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1962. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 7 de diciembre de 1961 por la que se convoca 
a oposiczÓn la cátedra de «Geolra/ía Física» de la Uni
versidad de Oviedo. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Geojrafía Física» (para 
desempeñar «GeoI05ía») en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Oviedo. 

Este Ministerio ha n'suelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al turno de opusición. 

Los aspirantES. para ser admitidos -a la misma. deberán re
unir los requisitos que se eXigen en el Anuncio-convocatoria. 
rígiéndo¡;e las oposiciones por. las prescripciones establecidas 
en el Reglamento de 25 de junio de 1931. en cuanto no este 
afectado por la Ley de 29 de julio de 1943. Decretos de 7 dE' 
septi2mbre de 1951. 10 de mayo de 1957 y Orden de 30 de sep
tiembre del mismo año. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid 7 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

lImo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

Anuncio 

«En cUlI\plimiento de la dispuesto eh Orden ministe1'lal de 
~sta fecha;" 

Esta Dirección General de Enseñ~.nza Universitaria ha acor
dado que se anuncie' para su provisión. en propiedad. por opo
sición directa. la cátedra de «Geo~rafia Fisica» (para desf;i1pe
ñar «Geolo .~ia») de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Oviedo. dotada con el sueldo anual de 23.320 pesetas. dos men
sualidades extraordinarias. la gratificación especial comple
mentaria de '10.000 pesetas y demás ventajas reconocidas en 
las dispOSiciones vi~entcs 

Para ser adrr,itidos a estas oposisiones se requieren las con
diciones .si 3·uientes. eXi, idas en el Reglamento vi~ente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al D1:creto de la PresUencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957. por la Orden ministerial de 
30 de s~pti2mbre del mismo año). en cuant)o no esté afectado 
por la Ley de 29 de julio de 1943 y demás disposiciones: 

1.- Ser español. 
2.- Haber cumplido veintiún años de edad. 
3." No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car

gos püblicos. 
4.' Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re

quisitos necesarios para la obtención del título que eXige la 
legislación vigente para el desempeflo de la cátedra. 

5.' Realiz~r un trabajo científico, escrito expresamente 
para la OposiCIón. 

6." Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias sigui:mtes: 

al Haber desempeñado función docente o . investigadora, 
efectiva. durante dos años como mínimo. en Universidades -del 
Estado. Institutos de investigación o prOfesionales de la misma 
o del Conseja Superior de Investigaciones Científicas. que se acre
ditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
mayal 

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
CatedrátICO de Centros Oficiales de Enseñanza Media. 

cl Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad, 
por estar comprendido en cualquier disposiCión legal vigente 
que asi ' lo declare. 

Las circunstancias expresadas en este apartado habl'an de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas. o en las que seflala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946 u otra. en su caso. 

7.' La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del articulo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria. 

8." Los aspirante fpmtninos deberán haber ¡'ealizado el 
«Servicio Social de la Mujer» o, en otro caso, estar exentas del 
mismo. 

9.' Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualqUiera de sus grados. o que hayan sido. Funcionarios 
públiCOS antes del 18 de juliO de 1936, deberán estar depurados. 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 de septiembre de 1957. los aspirantes manifestarán en su 
instancia. expresa y detalladamente. que reúnen todas '1 cada 
una de las condiciones exi5'idas y que se especifican anterior
mente. debiendo relacionarlas tÓdas y referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias. I 

Deberán satisfacer 100 pesetas. en metálico. por derechos 
de formación de expediente. y 75 pesetas. también en rrlf:'tá
Iico. por derechos de oposiCión. Estas cantidades podrán ser 
abonadas directamente en la Caja Unica y en la Habilitación 
del Departam2nto. respectivamente. o mediante giro postal 
que prevee el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. uniéndose a la instancia los res;uardos oportunos. 

Igualmente . acompañarán con la instancia' e,1 trabajo cien
tifico. escrito expresamente para la oposiCión. y la certificación 
acreditativa de la función docente o investi;adora. de confor
midad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la 
Ley de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957, 
mencionadas 

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán. de acuer· 
do con lo prevmido en el núm ero séptimo de la Orden minis
terial últimamente citada. de un plazo de treinta dias. contados 
a partir de la propuesta de nombramiento. para aportar los do
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en esta convocatoria. . 
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BaJo pCIU de 2xcltl~i6n. las instancias habran de (1in:;¡r~". 
precisamente, a este Mi;,isli."l"io, en el pla,~() improrrosable de 
t.reinta dias hábiles a cont~tr desde el si~ui?nte al de la pu
blicación de este Anuncio en el «Bol:::tín Oficial del Estado» 
Todas las soiicitud2s qU é' ll.: :~ u<:, n al Registro General del De
partam2nto, una vez caducado el plazo de presentación, serán 
consideradas como furra de ósce y. "n cons2cllen~ia. excluídos 
de la oposicion sus tii'mantl"s, a no ser que se trate de ins
tancias !Jí'es':n:adas a tf8.VLS dc: los conductos cue seí'nla el 
articulo 65 de la L"y de Pl'of: ':dimi:mo Administra'tivo, en cuyo 
caso, se entenderá que han r, ~'nijo entrada en el R egistro en 
la fecha en qu e fueron cntregados en cualquiera de los 
mismos 

Madrid, 7 de diciembre de 1861.--EI Direc.tor general de En
señanza Universitana, T, I<'cl'llández-Miranda. 

ORDEN de 15 de diciembre de 1951 por la que se cunvoca 
a conelino de tra¡;{¡llto la provisión de las cátedras de 
«Grier;())) de los [n :tit utos Nacionales de Enseñanza 
M edia que se relacionan 

Ilmo, Sr, : Ror hallarse va(:an tes diversas cá tedras de «Grie
gOi) de Institutos Nac:i:malcs de Enseñanza Media, cuya provi
sión ha de 11acerse. C()!lfOi'!l1l: al turno quP les corresponde. por 
concurso de tl'as:ado entre C:ltedrftticos nUlnerarios de la asifJ-. 
natura de acuerdu eDn lo ell :ép uesto en la Ley de 24 de abI~l 
de 1953 (:¡Boletin Oficial del E.stad(j» de 25 de abril), 

Este Mini~telio ha tenido a bien disponer: 

Lo, Sé 'eonvuca a conc.urso de traslado la proviSIón de las 
cátedras de {( Gue¡sOl) de los lnstit uws Nacionales de Ensefianza 
Media dE' Baree;una (u\'wci.as March», Ba;'celona «Infanta Isa
bel de Aragón». Huelva, Ja .'n, LuS'o (femenino), Mahón, Reus. 
Santa Cruz ele la Palma, Surla y Tel'Ue!. 

2," Podrún uptar a la tl<l.ólaci.ón los Catedraticos numera
fios de la asignattL'a en acUvo sel'visio en situación de super
numerario o de excedente CUll de;'echo al reingreSo, y los 'lue 
hayan sido titulares de la m isma disciplina por 'oposición y en 
la actualidad lo SEan de otra distinta, que se encuentren en 
aquellas mismas situaciones, ,;cgún la regla primera del articu
lo segundo de la Ley de 24 de abril de 1958. 

Los Catedrá ticos en activo que desempeüen su primer aes
tino en este Cuerpo se atendrán a lo dispuesto en, el artículo 
primero d21 D ,'el-eto número 115 / 1061, de 22 de junio «(Boletín 

_ OfiCIal del Estad(») de 18 de julio), conforme al cual no pueden 
participav en concursos de t.raslado hasta elIde octubre si
guiFnte a la fecha de su toma de posesión. 

3,° Para la re,c!uC;Íón d~l concurso serán tenidas en cuenta 
las condIciones establecidas en el articulo sexto de la Ley ci
tada, en virtu d de: cuai deberún ser apreciados conjuntamente 
los méritos de los aspirantes tanto en lo que se refiere a su an
tigüedad en el escalafón como en lo relativo al tiempo de servi
cio efectivament2 preslado en la cátedra o en aqueilos servicios 
que lleve.n consigo la excedellcia especial, así como en lo que 
toca a su labor doc2nt2, peda.,ó;ica. de investigación y otros tra
bajos científicos en la disciplina que es Objeto de la cátedra que 
va a cubrirse y. en su caso, la superioridad del título académico 

4." De acuerdo con el articulo séptimo de la Ley, el Ca
tedrátICO en situación de excedencia voluntaria que no haya 
desempeflado dos aüos de st'rvicios en cátedra como titular, no 
podrá ser propuesto para ocupar las vacantes que soli'cite si las 
pretenden otros Catedráticos que cumplan aquella condición. 

5." Los aspirantes pref3enLarán sus solicitudes acompañadas 
de la hoja de servicios y de cuantos otros documentos conside
ren oportunos para la demo:;traeión de sus méritos, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la pu
blicación d~, esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Esta
dQ) También pOdrún presenlar al mismo tiempo, si así lo de
sean, los documentos que menciona el apartado no"veno de est·a 
con voca toria, 

Quienes se encuentren en activo entregarán su documenta
cIón en el Centro donde actualmente sirven , El Director de éste 
será respon sable del envio de: la comunicación telegráfica pre" 
ceptuada en el apartado tercero de la Orden de 26 de diciem
bre de 19401 (¡(Boleí.in Oficial elel Estadoi) del 31), el día útimo 
del plazo, así como de enviar al Ministerio la documentación 
de los aspirantes, como máximo, al día siguiente de expirar el 
plazo I 

Los que no estén en act.iVO hanln la entrega de sus docu
mentos en el Registro Gencral del Ministerio o en la3 oficinas 
que menciona el artieu'.o GI; fÍE' la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 de jUlio de 1958, 

6. ' LUS firmantes de las instanCIa, na oran de manllestar 
en ella,;, de modo claFO y expreso, que reúnen todos y cada uno 
de 195 requisitos exigidos pOI' la presen te con vocaLolia referidos 
a la fecha de expiración del plazo que se sena!a para la presen
tación de las instandas,y expresaran nommalmente y por or
den de preferencia l[j,s plazas a que a~pil'en. 

Uns vez presentada la instancia 2n el correspondiente re
gistro, el interesado no podrá retilarla ni renunciar a la 'plaza 
que reglam enta riamente se' le adjudif:jue en el concurso, 

7, <' El expediente del concurso sera resuelto a propuesta de 
la Comisión especIal, que será nombrada según establece el ar
tículo quinto de la 'Ley de 24 de abril de 1958 

8.0 En el plazo de treinta dlas habiles SlgUlentes al de la 
notIficaCión de su nombramiento, el Presidente de la 'Comisión 
deben'! constituir ésta y retirar de la Dirección General de En
seflanza Media el expediente ele! concurso, cuya propuesta de 
resolución deberá formular en el plazo de dos meses, procedién
dose, en caso contrar io. por el Ministerio a la designación de 
nueva Comisión. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sex
to de la citada Ley. 

(j,o En cuanto obre en la Dirección General de ' Enseñanza 
Media la propuesta de la Comisión con las actas de las sesiones 
celebradas, se requerira a los Catedráticos que hayan sido pro
PUéStos para que dentro del plazo de treinta dias hábiles justi
fiquen, si no lo hubieran hecho antes, hallarse en posesión del 
titulo profesional de Catednltico o del certificado de haber re
clamado su expedición, En el mismo plazo los eclesiásticos de
beran presentar. además, autorización expresa de los Ordinarios 
respectivos para tomar parte en el concurso y aceptar la- plaza, 
según lo dispuso la Orden de 27 de octubre de 1942 ((Boletín 
Oficial del Estado» del 31.1; y los excedentes, los certificados y 
declaraCiones juradas exigidos por la Ley de 15 de julio de 1954 
\ "Boletín Oficial del Estado» del 16) y por el Decreto de 26 de 
jUlio de 1956, sobre situaciones dei profesorado de enseilanza 
media «(Boletin Oficial del Estado» de 11 de agosto sig'uienteL 

10. La toma de posesión de quienes cambien de destino en 
virtud de este concurso se efectual'á entre el 1 de julio y elide 
ootubre siguiente a su designación, conforme al articulo segun. 
do del Decreto número 1154 ' 106l. antes citado 

Los procedentes de las sil;uaciones de supernumerario y ex
cedente tomarán poseSión .en el plazo de treinta días hábiles; 
salvo que deban pasar de la Península a las islas Canarias, 
pues en este caso el plazo será de cuarenta y cinco días h ábiles_ 

11. En cuanto no aparece determinado eq las normas an
teriores, regirán las del Decreto de la Presiden'cia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 '«Boletín Oficial del EstadQ» del 13) y 
las d\:' la Ley de 24 de abril de 1958 «((Boletín Oficial del Es
tado» del 25), 

12, La presente convocatoria será h echa pÚblica en el «Bo
letlll Oficial» de las provincias, y por medio de edictos, en todos 
los estableCImientos públicos de enseüanza de la nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades resp ro ctivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más aviso_ 

Lo dig"Q a V, L para su conocimiento y efectos. 
Di.os guarde a V. 1. muchos aüos,' 
Madrid, 15 de diciembre de 1961.-P, D" Lorenzo Vilas. 

I1mo_ Sr, Director general de Enseüanza Media, 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se convoca 
a concurso de traslado la provisión de las cátedras de 
«Latin» de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
que se relacionan 

Ilmo, Sr_: Por hallarse vacantes diversas cátedras de «La
tín» de Institutos Nacionales de Enseüanza Media, cuya provi- ' 
sión ha de hacerse, conforme al turno que les corresponde, por 
concurso de traslado entre Catedráticos numerarios de la asig
natura. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 ((Boletín Oficial del Estado» de 25 de abril), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

L° Se convoca a concurso de traslado la provisión de las 
cátedras de (Latín» de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
M2dia de Barcelona Juan de Austria», Bilbao (femenino), Gi
jón (fem enino J . Santiago (femenino) , Cabra, Osuna y Tortosa, 

2,0 Podrán optar a la traslación los Catedráticos numera. 
rios de la asignatura en activo se:'vicio en situación de super
numerario o de excedente con derecho al reingreso, y los que 
hayan sido titulares de la misma disciplina por opOSición y en 
la actualidad lo sean de otra distinta, eme se encuentren en 
aquellas mismas situaciones, según la regia primera del artlcu-
lo segundo de la Ley de 24 de abril de 19~8, ' 


